
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE BETTY OSNAS 
VS. NÉSTOR JAIME MEJÍA RAMÍREZ, ROCÍO MEJÍA RAMÍREZ (herederos determinados) 

y herederos indeterminados del señor JOSÉ LUIS MEJÍA ESCOBAR 
RADICACIÓN: 760013105 005 2016 00448 01 

 

AUTO NÚMERO 052 

 

Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por ser procedente, se admite el grado jurisdiccional de consulta en favor 

de la parte demandante respecto de la sentencia de primera instancia y, una 

vez ejecutoriado este auto, por Secretaría, se correrá traslado común virtual a 

las partes por cinco (5) días para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibídem, 

advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148), la 

Sala proferirá sentencia escrita, previa deliberación virtual, como lo prevé la 

Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 (STL-3014-2021). 

 
En tal virtud se, RESUELVE:  
 
PRIMERO: ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte 

demandante respecto de la sentencia de primera instancia.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado común virtual a las partes por 

cinco (5) días para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145    

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Firmado Por:

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c34c45707f59c33cc3df5d46071ab379ed6e4c20590821b3dabccea17c289d4

Documento generado en 23/01/2023 01:46:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE DAMARIS CARVAJAL AGUILAR 
VS. CLÍNICA NUEVA DE CALI S.A.S. y OTRO 
RADICACIÓN: 760013105 006 2019 00472 01 

 

AUTO NÚMERO 054 

 

Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por ser procedente, se admite el recurso de apelación formulado por la 

parte demandante en contra de la sentencia de primera instancia y, una vez 

ejecutoriado este auto, por Secretaría, se correrá traslado virtual, 

inicialmente a la parte demandante recurrente por cinco (5) días y, vencido 

éste, por un término igual a los no recurrentes, para que aleguen por escrito, 

a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la 

sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 
Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148), la 

Sala proferirá sentencia escrita, previa deliberación virtual, como lo prevé la 

Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 (STL-3014-2021). 

 
En tal virtud se, RESUELVE:  

 
PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante en contra de la sentencia de primera instancia. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicialmente a la parte 

demandante recurrente por cinco (5) días y, vencido éste, por un término 

igual a los no recurrentes, para que aleguen por escrito, a través del correo 
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electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145    

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Firmado Por:

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c84141a02de081181d7964959ad68009e3ccf58bc92cd1703e83b4504fc5d7c

Documento generado en 23/01/2023 01:46:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE WILLIAM MEDINA MUÑOZ 
VS. INSSA S.A.S. 

RADICACIÓN: 760013105 012 2018 00001 02 

 

AUTO NÚMERO 053 

 

Cali, veintrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por ser procedente, se admite el grado jurisdiccional de consulta en favor 

de la parte demandante respecto de la sentencia de primera instancia y, una 

vez ejecutoriado este auto, por Secretaría, se correrá traslado común virtual a 

las partes por cinco (5) días para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibídem, 

advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148), la 

Sala proferirá sentencia escrita, previa deliberación virtual, como lo prevé la 

Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 (STL-3014-2021). 

 
En tal virtud se, RESUELVE:  
 
PRIMERO: ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte 

demandante respecto de la sentencia de primera instancia.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado común virtual a las partes por 

cinco (5) días para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
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Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145    

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Firmado Por:

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a696d804a9bdf77d9257b8a23dea9499bad3c6c1acb6973b55dd45d31ef3f29

Documento generado en 23/01/2023 01:46:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE LINA SUSANA CARACAS NÚÑEZ 
VS. ESIMED S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 013 2018 00530 01 

 

AUTO NÚMERO 058 

 

Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por ser procedente, se admite el recurso de apelación formulado por la 

parte demandante en contra de la sentencia de primera instancia y, una vez 

ejecutoriado este auto, por Secretaría, se correrá traslado virtual, 

inicialmente a la parte demandante recurrente por cinco (5) días y, vencido 

éste, por un término igual a la demandada no recurrente, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en 

cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 
Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148), la 

Sala proferirá sentencia escrita, previa deliberación virtual, como lo prevé la 

Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 (STL-3014-2021). 

 
En tal virtud se, RESUELVE:  

 
PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante en contra de la sentencia de primera instancia. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicialmente a la parte 

demandante recurrente por cinco (5) días y, vencido éste, por un término 

igual a la demandada no recurrente, para que aleguen por escrito, a través 
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del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145    

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Firmado Por:

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acdf65f9a9ae3c6b171952cbd8a5d5d34d279399b6beb0083c4c356fcc210e61

Documento generado en 23/01/2023 01:46:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE AIDE URREA 
VS. ILITIA S.A.S. 

RADICACIÓN: 760013105 015 2019 00154 01 

 

AUTO NÚMERO 055 

 

Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por ser procedente, se admite el recurso de apelación formulado por la 

parte demandada en contra de la sentencia de primera instancia y, una vez 

ejecutoriado este auto, por Secretaría, se correrá traslado virtual, 

inicialmente a la parte demandada recurrente por cinco (5) días y, vencido 

éste, por un término igual a la demandante no recurrente, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en 

cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 
Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148), la 

Sala proferirá sentencia escrita, previa deliberación virtual, como lo prevé la 

Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 (STL-3014-2021). 

 
En tal virtud se, RESUELVE:  

 
PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación formulado por la parte 

demandada en contra de la sentencia de primera instancia. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicialmente a la parte 

demandada recurrente por cinco (5) días y, vencido éste, por un término 

igual a la demandante no recurrente, para que aleguen por escrito, a través 
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del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145    

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Firmado Por:

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 390f20da99fa5ad05dd665745d45a22706b7beb2786c7a2ad9824804af621115

Documento generado en 23/01/2023 01:46:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE DAVID CASTRO VALLEJO 
VS. CORPORACIÓN EDUCATIVA BARTOLOMÉ MITRE “CEBARTIME” y OTRA 

RADICACIÓN: 760013105 015 2019 00415 01 
 

AUTO NÚMERO 057 

 

Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por ser procedente, se admite el recurso de apelación formulado por la 

parte demandante en contra de la sentencia de primera instancia y, una vez 

ejecutoriado este auto, por Secretaría, se correrá traslado virtual, 

inicialmente a la parte demandante recurrente por cinco (5) días y, vencido 

éste, por un término igual a los demandados no recurrentes, para que 

aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la 

norma en cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de 

allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 
Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148), la 

Sala proferirá sentencia escrita, previa deliberación virtual, como lo prevé la 

Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 (STL-3014-2021). 

 
En tal virtud se, RESUELVE:  

 
PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante en contra de la sentencia de primera instancia. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicialmente a la parte 

demandante recurrente por cinco (5) días y, vencido éste, por un término 

igual a los demandados no recurrentes, para que aleguen por escrito, a 
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través del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145    

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Firmado Por:

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 333e8d2814d472b2a273113454ad697c9ba6a630de135139585f1184949a8581

Documento generado en 23/01/2023 01:46:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE SANDRA MILENA SAPUY CALDERÓN 
VS. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA E.S.E.” 

RADICACIÓN: 760013105 018 2019 00683 01 

 

AUTO NÚMERO 056 

 

Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por ser procedente, se admite el recurso de apelación formulado por la 

parte demandante en contra de la sentencia de primera instancia y, una vez 

ejecutoriado este auto, por Secretaría, se correrá traslado virtual, 

inicialmente a la parte demandante recurrente por cinco (5) días y, vencido 

éste, por un término igual a la demandada no recurrente, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en 

cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 
Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148), la 

Sala proferirá sentencia escrita, previa deliberación virtual, como lo prevé la 

Ley 2213 de 2022. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38 (STL-3014-2021). 

 
En tal virtud se, RESUELVE:  

 
PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante en contra de la sentencia de primera instancia. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicialmente a la parte 

demandante recurrente por cinco (5) días y, vencido éste, por un término 

igual a la demandada no recurrente, para que aleguen por escrito, a través 
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del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145    

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Firmado Por:

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd12d5880df6e6ea38786c8c7119bd8d6815d346cc50d48d061218de75d1d4d0

Documento generado en 23/01/2023 01:46:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por ser procedente se admiten las APELACIONES presentadas por los 

apoderados de COLPENSIONES, PROTECCIÓN  S.A. y la DEMANDANTE, 

así como la CONSULTA de la sentencia de primera instancia, una vez, 

ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual inicial e 

individualmente por un término de 5 días a las partes apelantes, y una vez 

surtido, por un término igual, común a las partes por la consulta, a PORVENIR 

S.A. no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

como a todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num.14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148), la Sala 

proferirá sentencia escrita, previa deliberación.  

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentadas por los apoderados 

de: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y la DEMANDANTE, así como la 

CONSULTA, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual inicial e individualmente por 

un término de 5 días a las partes apelantes, y una vez surtido, por un término 

igual, común a las partes por la consulta, a PORVENIR S.A. no recurrente, 

para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.   

  

TERCERO: Sin perjuicio de los traslados virtuales ordenados, señálase el día 

VIERNES DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

para proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se 

notificará y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en 

el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/38 (STL-3014-2021). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 
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Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por ser procedente se admiten las APELACIONES presentadas por los 

apoderados de COLPENSIONES y de PORVENIR S.A., así como la 

CONSULTA de la sentencia de primera instancia, una vez, ejecutoriado este 

auto, por Secretaría se correrá traslado virtual inicial e individualmente por un 

término de 5 días a las partes apelantes, y una vez surtido, por un término 

igual, común a las partes por la consulta, a la DEMANDANTE no recurrente, 

para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad 

con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de 

allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus 

direcciones electrónicas (Art. 78 num.14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148), la Sala 

proferirá sentencia escrita, previa deliberación.  

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentadas por los apoderados 

de COLPENSIONES y de PORVENIR S.A., así como la CONSULTA, respecto 

de la sentencia proferida en primera instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual inicial e individualmente por 

un término de 5 días a las partes apelantes, y una vez surtido, por un término 

igual, común a las partes por la consulta, a la DEMANDANTE no recurrente, 

para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.   

  

TERCERO: Sin perjuicio de los traslados virtuales ordenados, señalase el día 

VIERNES DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

para proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se 

notificará y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en 

el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/38 (STL-3014-2021). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 
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Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por ser procedente se admite la APELACIÓN presentada por apoderado 

de COLPENSIONES, así como la CONSULTA de la sentencia de primera 

instancia, una vez, ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado 

virtual inicial e individualmente por un término de 5 días a la parte apelante, y 

una vez surtido, por un término igual, común a las partes por la consulta, al 

DEMANDANTE, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A., todos estos no 

recurrentes, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de 

conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes 

el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la 

Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes 

a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num.14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148), la Sala 

proferirá sentencia escrita, previa deliberación.  

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por apoderado de 

COLPENSIONES, así como la CONSULTA, respecto de la sentencia proferida 

en primera instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual inicial e individualmente por 

un término de 5 días a la parte apelante, y una vez surtido, por un término 

igual, común a las partes por la consulta, al DEMANDANTE, PROTECCIÓN 

S.A. y PORVENIR S.A., todos estos no recurrentes, para que aleguen por 

escrito, a través del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

  

TERCERO: Sin perjuicio de los traslados virtuales ordenados, señálese el día 

VIERNES DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

para proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se 

notificará y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en 

el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/38 (STL-3014-2021). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 
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Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por ser procedente se admite la APELACIÓN presentada por apoderado 

de COLPENSIONES, así como la CONSULTA de la sentencia de primera 

instancia, una vez, ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado 

virtual inicial e individualmente por un término de 5 días a la parte apelante, y 

una vez surtido, por un término igual, común a las partes por la consulta, al 

DEMANDANTE y PORVENIR S.A., ambos no recurrentes, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en 

cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus 

direcciones electrónicas (Art. 78 num.14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148), la Sala 

proferirá sentencia escrita, previa deliberación.  

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por apoderado de 

COLPENSIONES, así como la CONSULTA, respecto de la sentencia proferida 

en primera instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual inicial e individualmente por 

un término de 5 días a la parte apelante, y una vez surtido, por un término 

igual, común a las partes por la consulta, al DEMANDANTE y PORVENIR S.A., 

ambos no recurrentes, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.   

  

TERCERO: Sin perjuicio de los traslados virtuales ordenados, señálase el día 

VIERNES DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

para proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se 

notificará y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en 

el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/38 (STL-3014-2021). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145 
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Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, señálase el día VIERNES DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para proferir sentencia escrita dentro del proceso de la 

referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción en la página web de la 

Rama Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/38. (STL-3014-2021). 
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